
Cuarto. —Cuantía y Crédito. -

El importe total destinado a esta convocatoria asciende a 10.000,00 euros, con cargo a la Aplicación
Presupuestaria 05/23100/47900.

La cuantía individualizada de la subvención se determinará en función del importe que corresponda en
atención al número de solicitudes presentadas y admitidas entre beneficiarios que reúnan los requisitos
previstos en las Bases Reguladoras (BOMe. núm. 5069, de 15 de octubre de 2013).  

La distribución de las subvenciones entre los beneficiarios se realizará con sujeción a dos límites
cuantitativos:

a) El importe total no podrá exceder de la cuantía máxima de 10.000, 00 €fijada en las Bases
Reguladoras (BOMe. núm. 5069, de 15 de octubre de 2013).

b) La cuantía individual de la subvención municipal para la Convocatoria 2022 no podrá ser superior a
2.500,00 euros.

La concesión de estas subvenciones se efectúa mediante un régimen de concurrencia competitiva entre los
que tengan la consideración de beneficiarios recogida en el apartado primero de la presente convocatoria.

Que existe crédito para hacer frente al pago de la presente subvención según se recoge en el RC
SUBVENCIONES nº 12025000022670 de 26 de mayo de 2025

Quinto. — Plazo de presentación y documentación que debe acompañar a la misma.

Las solicitudes podrán presentarse por cualquiera de las formas previstas en el art. 16.4 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de
la Ciudad de Melilla.

La documentación que deberá acompañar a la solicitud se encuentra recogida en el Base Quinta de las
Bases Reguladoras aprobadas por Consejo de Gobierno el 11 de octubre de 2013 y publicadas en el BOMe.
núm. 5069, de 15 de octubre de 2013. 

Sexto. — Justificación. -

Para la justificación de las cuantías percibidas por los beneficiarios en concepto de subvención se estará a lo
dispuesto en la Base Primera b) de las Bases Reguladoras aprobadas por Consejo de Gobierno el 11 de
octubre de 2013 y publicadas en el BOMe. núm. 5069, de 15 de octubre de 2013.

Séptimo. - Otros datos.

El órgano para la instrucción del procedimiento es la Dirección General de Servicios Sociales y, para la
concesión, la Consejera de Políticas Sociales y Salud Pública.

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido
en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla
(BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1
de octubre de 2015).

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 11 de diciembre de 2025,
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública,
Victoriano Juan Santamaría Martínez 
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